
RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA 
ESCUELA DE GRADUADOS 
Viernes 29  de abril de 2016

ACTA  Nº  6

Actúa en la presidencia la Prof. Dra. Adriana Belloso
Asisten los señores miembros:
Dres. Carolina Olano y Pablo Alvarez por el Orden Docente
Dr. Santiago Guerequiz, por el Orden Egresados.
Participan: Dres: Daniel Bordes, Luis Borche,  Gilberto Ríos 
Secretaría: Luz María Denis
                                                                                                     

I - ÀREA DE ESPECIALIDADES

RESOLUCIONES

1. 070640-001801-16
De acuerdo con la documentación presentada y con el informe favorable de la
Cátedra, autorizar a la Dra.  Virginia Filgueira  una licencia en el postgrado de
Oftalmología para realizar  una pasantía  en Panamá en los  meses de mayo y
junio,  y en Méjico en el mes de julio de 2016.
A su regreso deberá presentar documentación de su actuación para establecer su
situación curricular.

2. 070640-001828-16
De acuerdo con la documentación presentada y con el informe favorable de la
Cátedra, autorizar a la Dra.  Lucía Bengoechea una licencia en el postgrado de
Oftalmología para realizar una pasantía en Méjico el mes de julio de 2016.
A su regreso deberá presentar documentación de su actuación para establecer su
situación curricular.

HOMOLOGACIÓN DE ACTAS
PRUEBAS FINALES
Homologar  el  fallo  de  los  Tribunales  y  otorgar  los  títulos  y  diplomas  de  especialista
correspondientes.
Asimismo declarar insuficientes las Pruebas Finales que así correspondan:

3. 070640-3644-05 y agregados
Homologar el fallo del Tribunal y declarar insuficiente la Prueba Final de Cirugía
Plástica, Reparadora y Estética realizada por el Dr. Gustavo Vaz
Tiempo de recuperación: dos años
Fecha de inicio de la recuperación: cuando la Cátedra lo determine.
Plazo para volver a rendir la Prueba Final una vez cumplida la recuperación: 6
meses. La Prueba Final fue rendida en diciembre de 2015. La homologación se
realiza  en  el  dïa  de  hoy  al  haber  presentado  el  Dr.  Vaz  con  fecha  2  de
febrero/2016  una  solicitud  de  no  homologación  del  fallo  del  Tribunal,  ante  el
Decano de la Facultad de Medicina.

4. 070640-001967-16
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NEUROCIRUGÍA
Dr. Martín Fernández Pérez Aprobada

5. 070640-002006-16
MEDICINA INTERNA
Dra. Ana Conserva Santana Aprobada

6. 070640-002057-16
LABORATORIO de PATOLOGÍA CLÍNICA
Dra. Lorena Selios Giacchino Aprobada

7. 070640-001975-16
NEFROLOGÍA
Dra. Carolina Gelber Conde Aprobada
Dra. Ana Lucía Verocay Fraga Aprobada

8. 070640-001983-16
DIPLOMA en ENDOSCOPÍA DIGESTIVA
Dr. Daniel Labandera Labandera Aprobada
Dr. Andrés Taullard Sapelli Aprobada

9. 070640-002030-16
DIPLOMA en BASES INMUNOGENÉTICAS de los TRASPLANTES
Dr. Martín Gularte Gedrez Aprobada
Dra. Danielle Wikman Etchart Aprobada

10. 070640-002110-16
REHABILITACIÓN y MEDICINA FÍSICA por Competencia Notoria
Dr. Ignacio Laborda Aprobada

11. 070640-002129-16
NEFROLOGIA
Dra. María Noel Leyun Frumento Aprobada
Dr. Rodrigo Menoni Arbiza Aprobada

12. 070640-002102-16
IMAGENOLOGIA
Dra.  Bettina Marco Ferrao Aprobada

13. 070640-002081-16
CIRUGÍA CARDÍACA
Dr. José Luis Surraco Morato Aprobada

14. 070640-002073-16
MEDICINA INTENSIVA
Dr. Sebastián Cuello Doassns Aprobada
Dra. Laureano Leyes Spósito Aprobada

Dra. Adriana Martínez Espina Insuficiente
Plazo máximo para volver a rendir la prueba: un año

COMPETENCIA NOTORIA

15. 070640-001991-16
TOXICOLOGÍA
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Homologar el informe de la Comisión Asesora que consideró la solicitud de título
de especialista por Competencia Notoria en Toxicología Clínica presentada por la
Dra.  María  Noel  Tortorella  Dalies.  De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el
Reglamento de la Escuela de Graduados, Cap. IV, Art. 5º y 10º, previamente a
obtener el título de especialista por Competencia Notoria en Toxicología la Dra.
Tortorella deberá presentar una Monografía. Se le exime de la realización de la
Prueba Final.

16. 070640-002049-16
MEDICINA FAMILIAR y COMUNITARIA
Homologar el informe de la comisión Asesora que consideró la solicitud de título
de  especialista  por  Competencia  Notoria  en  Medicina  Familiar  y  Comunitaria
presentada por el Dr. Alvaro Leonardo Merele Viera.
De acuerdo con el Reglamento de la Escuela de Graduados, Cap. IV, Art. 5º y 10º
y  con  la  documentación  presentada,  se  informa  que  para  obtener  el  título
solicitado,  el  Dr.  Meirele  deberá  presentar  una  Monografía,  eximiéndolo  de  la
realización de la Prueba Final.

REVÁLIDAS

17. 070640-001751-15
Homologar los informes de la Comisión Asesora que entendió en la solicitud de
reválida del Título de Especialista de Primer Grado en Urología expedido por el
Instituto Superior de Ciencias Médicas de Camagüey, Cuba, a nombre de la Dra.
Georgette Noa Morales, por el Título de especialista en Urología que otorga la
Escuela de Graduados de la Facultad de Medicina.
Vista y considerada la nueva documentación presentada, se acredita la firma de la
documentación de la actividad realizada como especialista, pero no el contenido, y
no está acreditada la actividad de residente.
Ante  lo  expuesto  el  30.06.2015,  se  mantienen todas las  recomendaciones,  en
consecuencia, la Dra. Georgette Noa debe cumplir un periodo inicial de un año en
las actividades de la Cátedra para acreditar conocimientos y destrezas, extendible
el período según criterio y evaluación del staff docente.
Una vez autorizada, deberá presentar una Monografía de postgrado y la Prueba
Final de especialista correspondiente.

18. 070640-000128-16
Homologar  el  informe de la  Comisión Asesora que entendió en la  solicitud de
reválida del título de especialista de Primer Grado en Medicina General Integral
expedido por la Escuela Latinoamericana de Medicina, Cuba, a nombre del Dr.
Brayan Branca Sampayo,  por el  título de especialista en Medicina Familiar  y
Comunitaria que otorga la Escuela de Graduados de la Facultad de Medicina.
Vista y considerada la documentación presentada por el aspirante y de acuerdo
con  la  propuesta  que  se  adjunta,  se  establece  que  una  vez  cumplidos  y
aprobados todos los requisitos en ella expresados, el Dr. Brayan Branca estará en
condiciones  de  obtener  la  reválida  solicitada,  por  cumplirse  con  la  razonable
equivalencia entre ambos programas de formación.

19. 070640-000638-16
Homologar  el  informe de la  Comisión Asesora que entendió en la  solicitud de
reválida del título de especialista de Primer Grado en Medicina General Integral
expedido por la Universidad de Ciencias Médicas de La Habana, Cuba, a nombre
de  la  Dra.  Shaila  Cabezas  Falcón,  por  el  título  de  especialista  en  Medicina
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Familiar y Comunitaria que otorga la Escuela de Graduados de la Facultad de
Medicina.
Vista y considerada la documentación presentada por el aspirante y de acuerdo
con  la  propuesta  que  se  adjunta,  se  establece  que  una  vez  cumplidos  y
aprobados todos los requisitos en ella expresados, la Dra. Shaila Cabezas estará
en condiciones de obtener la reválida solicitada, por cumplirse con la razonable
equivalencia entre ambos programas de formación.

II – AREA DE DESARROLLO PROFESIONAL MÉDICO CONTINUO

AUSPICIOS
Otorgar el auspicio a las siguientes actividades:

20. 070650-000562-16
”I Jornada Anual de Patología del Tracto Genital Inferior (TGI)” organizada por la
Sociedad  de  Patología  del  Tracto  Genital  Inferior  Citología  y  Colposcopía  del
Uruguay – 28 de mayo de 2016 – Hotel Escuela Kolping

21. 070650-000511-16
”3ras. Jornadas de Psicogeriatría: El anciano psicogeriátrico complejo. Problemas
frecuentes  en la  larga  estadía  y  en  la  comunidad”  organizadas  por  la  Clínica
Psiquiátrica  y  el  Departamento  de  Geriatría  y  Gerontología  de  la  Facultad  de
Medicina – 24 y 25 de junio de 2016 – piso 19 Hospital de Clínicas

22. 070650-000546-16
“Consumo  de  sustancias  en  niños  y  adolescentes.  Aspectos  clínicos  y
terapéuticos”,  organizada por  la  Asociación de Psicopatología  de la  Infancia  y
Adolescencia – 12 de mayo al 27 de octubre de 2016 – Laboratorio Roemmers

23. 070650-000490-16
“4as. Jornadas integradas del Centro Cardiovascular Universitario”, organizadas
por el Servicio Centro Cardiovascular Uneversitario – 25 y 26 de mayo de 2016 –
piso 19 Hospital de Clínicas.

ACREDITACIÓN DE ACTIVIDADES
Tomar conocimiento de las actividades de Educación Médica Continua acreditadas
por la Comisión de Acreditación del Àrea de Desarrollo Profesional Médico Continuo:

24. 070650-000191-16
“VI  Jornadas  Germano-Uruguayas  de  Cirugía.  Asistencia  in  situ  y  traslado  de
víctimas múltiples. Curso básico de aeromedicina”
Escuela de Sanidad de las Fuerzas Armadas
28 de noviembre de 2016 – Centro de Convenciones “El Jagüel” Punta del Este
30 créditos

25. 070650-000247-16
“Soporte Vital Avanzado para el Equipo de Asistencia Pre Hospitalaria”
SUAT
28 de abril de 2016 – Club Fuerza Aérea
16 créditos

26. 070650-000271-16
“Enfermedades  infecciosas  emergentes”  Hanta  Virus,  Leptospirosis,  Neumonía
Atípica 
CAMDEL-IAMPP
13 de mayo de 2016 – CAMDEL Minas
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7 créditos

27. 070650-000319-16
“Actualización en Hemostasis y Trombosis del Laboratorio a la Clínica”
Clínica Hematológica
6 de mayo de 2016 – Centro Médico de Salto
8 créditos

28. 070650-000378-16
“Taller: manejo inicial prehospitalario del Gran Quemado”
Cátedra de Medicina Intensiva y Cátedra de Cirugía Plástica
7 de mayo de 2016 – Centro Cultural Casa de Artigas – Sauce, Canelones
15 créditos

Prof. Dra. Adriana Belloso
Directora

Luz María Denis
   Secretaría
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